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RESOLUCIONES 
 

D.G.T.M. Y M.M.  ORDINARIO N° 12.200/10  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PRIMERAS 
PIEDRAS, COMUNA Y PROVINCIA DE IQUIQUE, Iª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N°  09/ 

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Marzo de 2008.- 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE 
BIENES NACIONALES, REGIÓN DE TARAPACÁ, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea 
de la playa en el sector de Primeras Piedras, Comuna y Provincia de Iquique, Iª Región; el oficio D.I.M. y 
M.A.A. Ord. N° 12.210/375/S.R.M.BB.NN., de fecha 28 de Febrero de 2008; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 28/24/2006 de fecha 23 de Noviembre de 2006; el plano de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, 
del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Primeras Piedras, Comuna y Provincia 
de Iquique, Iª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-14/2008, a escala 1 : 1.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M.  ORDINARIO N° 12.200/11   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN LAGUNA VERDE, 
COMUNA Y PROVINCIA DE VALPARAÍSO, Vª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N°  10/ 

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Marzo de 2008. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por EMPRESAS 
NAVIERAS S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en Laguna Verde, 
Comuna y Provincia de Valparaíso, Vª Región; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N°12.210/341/INT, de fecha 04 
de Febrero de 2008; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
30/24/2007 de fecha 30 de Noviembre de 2007; el plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 
2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y 
lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Laguna Verde, Comuna y Provincia de 
Valparaíso, Vª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-13/2008, a escala 1 : 2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
} 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M.  ORDINARIO N° 12.200/12   VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR LOS 
ROBLES, PUNTA CARRANZA, COMUNA DE 
CONSTITUCIÓN Y PROVINCIA DE TALCA, VIIª 
REGIÓN. 
 
L. PYA. N°  11/ 

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Marzo de 2008. 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por la empresa AES 
GENER S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Los Robles, 
Punta Carranza, Comuna de Constitución, Provincia de Talca, VIIª Región; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. 
N°12.210/380/INT, de fecha 03 de Marzo de 2008; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 01/24/2008 de fecha 25 de Enero de 2008; el plano de determinación de la 
línea de la playa, a escala 1 : 5.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento 
sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Los Robles, Punta Carranza, Comuna 
de Constitución, Provincia de Talca, VIIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-15/2008, a 
escala 1 : 5.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M.  ORDINARIO N° 12.200/13  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN ISLA RIESCO, 
SENO SKYRING, COMUNA DE RÍO VERDE, 
PROVINCIA DE MAGALLANES, XIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 12/ 

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Marzo de 2008.- 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por la empresa 
SOCIEDAD MINERA ISLA RIESCO S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa 
en Isla Riesco, Seno Skyring, Comuna de Río Verde, Provincia de Magallanes, XIIª Región; la carta D.I.M. y 
M.A.A. Ord. N°12.210/380/INT, de fecha 03 de Marzo de 2008; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 02/24/2008 de fecha 28 de Enero de 2008; el plano de 
determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, 
del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Isla Riesco, Seno Skyring, Comuna de 
Río Verde, Provincia de Magallanes, XIIª Región conforme se señala en el plano DIRINMAR-16/2008, a 
escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M.  ORDINARIO N° 12.200/14    VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN PUNTA 
CHOROCAMAYO, SECTOR MUELLE DE 
PORTUARIA CORRAL, COMUNA DE CORRAL, 
PROVINCIA DE VALDIVIA, XIVª REGIÓN. 
 
L. PYA. N°  13/ 

 
 
VALPARAÍSO, 25 de Marzo de 2008. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa DESMAR Ltda., solicitado por la empresa 
PORTUARIA CORRAL S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en Punta 
Chorocamayo, sector Muelle de Portuaria Corral, Comuna de Corral, Provincia de Valdivia, XIVª Región; la 
carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N°12.210/1097/INT, de fecha 21 de Noviembre de 2007; el Informe Técnico del 
Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 26/24/2007 de fecha 11 de Octubre de 2007; el 
plano de determinación de la línea de la playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 
1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y 
terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Punta Chorocamayo, sector Muelle de 
Portuaria Corral, Comuna de Corral, Provincia de Valdivia, XIVª Región conforme se señala en el plano 
DIRINMAR-17/2008, a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 



D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 4/2008 

14

 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 

Subsecretaría de Salud Pública 
 

Secretaría Regional Ministerial XII Región de Magallanes y Antártica Chilena 
 

(Resoluciones) 
 

(D.O.  Nº 39.025, del  1 de Abril de 2008) 
 

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 40 EXENTA, DE 2007 
 
 

Núm. 517 exenta.- Punta Arenas, 11 de marzo de 2008. 
Vistos: Estos antecedentes: Certificado Nº 11 de 3 de marzo de 2008 del Jefe de la Oficina Provincial 

de Puerto Natales de la Seremi de Salud de Magallanes y Antártica Chilena; la resolución exenta Nº 40 de 7 
de enero de 2008, de esta Autoridad Sanitaria; y demás antecedentes que obran en poder de esta Seremi de 
Salud, y  

 
 
Considerando: 

 
 

1º Que, con fecha 7 de enero de 2008, mediante resolución exenta Nº 40 y previa información del 
Servicio Nacional de Pesca de que muestreos efectuados en el sector denominado Ancón sin Salida, habían 
arrojado resultados positivos para la presencia de Veneno Paralizante de los Mariscos (VPM), esta autoridad 
sanitaria decretó la prohibición de extracción de recursos marinos desde dicha área. 

 
2º Que, esta Seremi autorizó a Pesquera Edén Ltda. mediante resolución exenta Nº 255 de 5 de 

febrero de 2008, para que efectuara extracción de productos bivalvos desde el sector Ancón sin Salida, a fin 
de efectuar monitoreos permanentes de la presencia en ellos de la toxina de marea roja. 

 
3º Que, de acuerdo a lo dispuesto en Certificado Nº 11 de 3 de marzo de 2008, emanado del Jefe de 

la Oficina Provincial de Puerto Natales de la Seremi de Salud de Magallanes y Antártica Chilena, con fechas 
11, 18 y 22 de febrero y 3 de marzo de 2008 se efectuaron análisis de cuatro muestras del producto huepo 
(Ensis Macha) procedente del sector Ancón sin Salida, aportadas por Pesquera Edén Limitada, arrojando 
dichas pruebas que no se detectó la presencia de Veneno Paralizante de los Mariscos (VPM). 

 
4º Que, de acuerdo a la opinión técnica del Departamento de Acción Sanitaria de esta Seremi de 

Salud, la cantidad de muestreos efectuados es suficiente para determinar la no presencia en el sector aludido, 
de toxina de marea roja. 

 
5º Que, si bien esta Seremi de Salud debe velar por la salud de la población, ello de manera alguna 

implica debe implicar impedir el ejercicio de actividades económicas lícitas cuando no existe riesgo sanitario. 
 

Teniendo presente: Lo dispuesto en el Código Sanitario; en los artículos 101 letra a), 102 y 333 del 
Reglamento Sanitario de los Alimentos, decreto 977/96 del Ministerio de Salud; en la ley 19.880; y las 
facultades que me otorga el decreto ley Nº 2.763 modificado por la ley Nº 19.937; la ley Nº 18.575; la 
resolución Nº 520/96 de la Contraloría General de la República; DS Nº 136/2004 que establece el Reglamento 
Orgánico del Ministerio de Salud; y Decreto de Nombramiento Nº 1 de 2 de enero de 2006 del Ministerio de 
Salud, dicto la siguiente: 
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R e s o l u c i ó n: 

 
 

1.- Déjase sin efecto la resolución exenta Nº 40 de 7 de enero de 2008, que prohibió la extracción del 
recurso Huepo o Navaja de Mar (Ensis Macha) en sector denominado Ancón sin Salida, ubicado frente al 
Seno Unión, provincia de Última Esperanza, delimitado dentro del cuadrante con las siguientes coordenadas 
geográficas: 
 
Vértice A 52°09’00" LS  73°13’00" LW 
Vértice B 52°09’00" LS 73°20’00" LW 
Vértice C 52°03’00" LS 73°28’00" LW 
Vértice D 52°09’00" LS 73°13’00" LW 
Vértice E 52°14’00" LS 73°22’00" LW 
Vértice F 52°12’00" LS 73°15’00" LW 
 

2.- Aclárase, que en virtud de lo dispuesto en el punto anterior, queda permitida la extracción de 
cualquier recurso marino en el sector denominado Ancón sin Salida. 
 

3.- Transcríbase la presente resolución a todos los medios de comunicación de la región para una 
amplia difusión y publíquese un extracto de ella en el Diario Oficial. 

 
Anótese y publíquese.- María Isabel Banciella Ihnen, Secretaria Regional Ministerial de Salud 

Magallanes y Antártica Chilena. 
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MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 6.064 EXENTA, DE 2007 
 

Núm. 528 exenta.- Punta Arenas, 11 de marzo de 2008. 
Vistos: Estos antecedentes: Informes de análisis Nº 291 de 6 de marzo de 2008, emanado del 

Laboratorio de esta Seremi de Salud; La resolución Nº 166 de 24 de marzo de 2005, D.O. 15/04/05 que 
resume las resoluciones anteriores sobre Marea Roja en la XII Región; la resolución exenta Nº 6.064 de 17 de 
diciembre de 2007 de esta Autoridad Sanitaria que cierra sector del Estrecho de Magallanes; y demás 
antecedentes que obran en poder de esta Seremi de Salud, que señalan la disminución de niveles de toxicidad 
por el fenómeno de Veneno Paralizante de los Mariscos (VPM), de acuerdo a muestras obtenidas del Estrecho 
de Magallanes; y 
 

Considerando: 
 

1º Que con fecha 17 de diciembre de 2007, mediante resolución exenta Nº 6.064 y teniendo presente 
Informes de Análisis efectuados por el Laboratorio Bromatológico de esta Seremi, los cuales habían arrojado 
resultados positivos para la presencia de Veneno Paralizante de los Mariscos (VPM), en el Estrecho de 
Magallanes desde el sector denominado Cabo Negro hacia el sur, y en virtud de lo cual, esta autoridad 
sanitaria decretó la prohibición de extracción de recursos marinos desde dicha área. 
 

2º Que, no obstante lo anterior y en cumplimiento de nuestras funciones, esta Seremi ha efectuado 
monitoreos permanentes del sector referido, a través del muestreo y análisis de recursos marinos extraídos 
desde el área, a fin de determinar la presencia en ellos de la toxina de marea roja. 
 

3º Que, de acuerdo al Informe de Análisis Nº 291, de 6 de marzo de 2008, del Laboratorio 
Bromatológico de la Seremi de Salud de Magallanes y Antártica Chilena, con fecha 5 de marzo de 2008 se 
efectuaron análisis de tres muestras del producto Chorito procedente de los sectores Discordia, Barranco 
Amarillo y Cabo Negro, arrojando dichas pruebas que no se detectó la presencia de Veneno Paralizante de los 
Mariscos (VPM). 
 

4º Que, de acuerdo a la opinión técnica del Departamento de Acción Sanitaria de esta Seremi de 
Salud, la cantidad de muestreos efectuados es suficiente para determinar la no presencia en el sector aludido, 
de toxina de marea roja. 

 
5º Que, si bien esta Seremi de Salud debe velar por la salud de la población, ello de manera alguna 

implica impedir el ejercicio de actividades económicas lícitas cuando no existe riesgo sanitario y, 
 
Teniendo presente: Lo dispuesto en el Código Sanitario; en los artículos 101 letra a), 102 y 333 del 

Reglamento Sanitario de los Alimentos, decreto 977/96 del Ministerio de Salud; en la ley 19.880; y las 
facultades que me otorga el decreto ley Nº 2.763 modificado por la Ley Nº 19.937; la ley Nº 18.575; la 
resolución Nº 520/96 de la Contraloría General de la República; DS Nº 136/2004 que establece el Reglamento 
Orgánico del Ministerio de Salud; y Decreto de Nombramiento Nº 1 de 2 de enero de 2006 del Ministerio de 
Salud, dicto la siguiente: 
 

R e s o l u c i ó n: 
 

1.- Modifícase resolución exenta Nº 6.064 de esta Seremi de Salud, de fecha 17/12/2007, en el solo 
sentido que se autoriza la extracción, transporte, procesamiento, tenencia, comercializacion, distribucion, 
venta y consumo de productos del mar, provenientes del Estrecho de Magallanes, en toda su extensión desde 
Cabo Negro, fijando una línea imaginaria que cruza el Estrecho hacia Punta Paulo en la Isla de Tierra del 
Fuego, hasta el lugar denominado Discordia como límite Sur, fijando un línea imaginaria que cruza el 
Estrecho de Magallanes hacia el lugar denominado Cabo Boquerón, en la entrada hacia Bahía Inútil en la Isla 
de Tierra del Fuego, quedando autorizados para la extracción lugares como Laredo, Río de los Ciervos, Bahía 
Inútil entre otros. 
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2.- Reitérese, que desde el sector denominado Discordia hacia el sur en el Estrecho de Magallanes, se 

mantiene la prohibición de extracción de cualquier producto del mar susceptible de ser contaminado con 
marea roja. 
 

3.- Transcríbase la presente resolución a todos los medios de comunicación de la Región para una 
amplia difusión y publíquese un extracto de ella en el Diario Oficial. 
 

Anótese y publíquese.- María Isabel Banciella Ihnen, Secretaria Regional Ministerial de Salud 
Magallanes y Antártica Chilena. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/496  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “ATMOSPHERE”. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 3  de Abril de 2008. 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa Transporte y Turismo Austral Ltda., de fecha 
10 de Marzo del 2008; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 26 (Anexo I) del Convenio MARPOL 
73/78; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D. S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992; 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la M/N “ATMOSPHERE” (CB - TM), TRG 695 Ton. de Bandera Nacional, propiedad de la 
empresa TRANSPORTES Y TURISMO AUSTRAL LTDA., el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de 
hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 
  

a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 
deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
3.-   DISPÓNESE,  
 

a.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 
números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
b.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y 
MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste 
para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del Plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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c.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y Ficha de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
d.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 41,02; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
 
4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 
 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS BURGOS VELÁSQUEZ 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

LUIS BURGOS VELÁSQUEZ 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 

 
 

EMPRESA TRANSPORTES Y TURISMO AUSTRAL LTDA. 
NAVE M/N “ATMOSPHERE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

LUIS BURGOS VELÁSQUEZ 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 

 

EMPRESA TRANSPORTES Y TURISMO AUSTRAL LTDA. 
NAVE M/N “ATMOSPHERE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12805/ 17  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 04 de Abril de 2008 
 
 
  VISTO: la solicitud de REMOLCADORES ULTRATUG OFFSHORE LIMITADA, de 
fecha diecinueve de diciembre de dos mil siete; lo dispuesto en el art. 21 N° 8 del D.L. N° 2.222 de 1978, y 
teniendo presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, a 
contar del cuatro de abril de dos mil ocho,  por CAMBIO DE NOMBRE, a la nave “SEACOR LAREDO” 
inscrita bajo el N° 3068, con fecha dieciocho de febrero de dos mil tres, a nombre de REMOLCADORES 
ULTRATUG OFFSHORE LIMITADA. 

 
 
EXTIÉNDASE, en la fecha indicada precedentemente, nueva matrícula sobre la nave con el 

nombre de “LAREDO”. 
 
 

 ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

MAXIMILIANO GENSKOWSKY MOGGIA 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12.600/ 507 /VRS. 
 
 
OTORGA A LA EMPRESA “NEWCOAL 
GENERACIÓN S.A.” PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
73 DEL D.S. N° 95 (MINSEGPRES) DEL 21 DE 
AGOSTO DE 2001. 

 
VALPARAÍSO, 7 de Abril de 2008. 
 
 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986 y, 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la empresa “NEWCOAL GENERACIÓN S.A.”, al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Central Kelar”, en la jurisdicción de la 
Gobernación Marítima de  Antofagasta.  

 
2.-   La Resolución Exenta Nº 341 de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 

Antofagasta, de fecha 26 de Octubre de 2007, que califica favorablemente el proyecto presentado por la 
Empresa “NEWCOAL GENERACIÓN S.A.” y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa 
ambiental nacional. 
 
 
  R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la empresa “NEWCOAL GENERACIÓN S.A.”, el Permiso Ambiental 
Sectorial del Artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o 
descargar en aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de 
cualquier especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el 
artículo 140 del D. S. (M) 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, para su proyecto “Central Kelar”.  

 
2.-   ESTABLÉCESE, que la empresa deberá dar cumplimiento al Programa de Control y 

Vigilancia Ambiental, establecido en la Resolución señalada en el numeral 6.2 de los Considerando de la 
Resolución Exenta que califica favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes 
condiciones: 
 
a.- Del Efluente. 
 

1) La descarga en el mar se efectuará a través de un emisario submarino fuera de la Zona de 
Protección Litoral, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las 
que deberán ser verificadas por la Autoridad Marítima Local: 
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Datum WGS 84 
Lat.    : 23° 1’ 39,24’’ S      
Long.: 70 ° 20’ 56,45’’ W      

 
2) Antes del funcionamiento de la descarga, la empresa deberá presentar por única vez, una 

completa caracterización de sus riles, que considere la totalidad de parámetros establecidos 
en la Tabla de 3.7 “Establecimiento Emisor” del D.S. N° 90/2000. 

 
3) El R.I.L. final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Tabla N° 5 de 

la Norma de Emisión (D.S N° 90/2000) y efectuar el monitoreo de autocontrol que se 
establezca conforme a este cuerpo legal. 

 
b.- Del Programa de Vigilancia Ambiental:  
 

1) Cuerpo de Agua Receptor: Monitoreo en 05 estaciones, donde se medirán Oxígeno Disuelto 
(mg/L), Temperatura (C°), Salinidad (%o) y Transparencia (m).  

2) Sedimentos: Monitoreo en 03 estaciones, donde se medirá Granulometría. 
3) Biota: Monitoreo en 05 estaciones de Macrofauna submareal de fondos blandos y 

Monitoreo en 03 transectas de Macrofauna intermareal.  
 

Los monitoreos se desarrollarán semestralmente y el informe final se entregará 45 días hábiles 
después de finalizada cada una de las campañas de muestreo a la COREMA Región de Antofagasta, 
quien posteriormente, la remitirá a la Gobernación Marítima de Antofagasta para su estudio y 
aprobación sectorial. 

 
 

3.-   DISPÓNESE, 
 

a.- Que, la Gobernación Marítima de Antofagasta será responsable del control, fiscalización y 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 

 
b.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
c.- Que, la resolución está sujeta a un cobro de US $ 174,35; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M.) 

N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
 
4.-   ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

(Fdo.) 
 
 

LUIS BURGOS VELÁSQUEZ 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 1300/ 2 VRS. 
 
 
NOMBRA ALCALDE DE MAR DE LA 
ALCALDÍA DE MAR MÓVIL QUE SE INDICA, 
AL OFICIAL LITORAL QUE SE MENCIONA.  

 
 
VALPARAÍSO, 8 de Abril de  2008. 
 
 

VISTO: Las necesidades del servicio; la Directiva D.G.T.M. Y M.M. ORD. O-22/017, 
aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 6055/3 VRS., del 21 de Noviembre del 2006, el 
mensaje MARITGOBVLD R-251130 de Marzo del 2008 y las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 
  

R  E  S  U  E  L V  O: 
 
 

1.-   NÓMBRASE Alcalde de Mar de la ALCALDÍA DE MAR MÓVIL, correspondiente a la 
jurisdicción de la GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALDIVIA, al siguiente Oficial LT, en el período que 
se indica:  

 
 ST LT Sr. Francisco REQUENA Delgado,   NPI. 070207-2 
 Del 03 de Marzo al 30 de Noviembre del 2008. 
 
 
2.-   DECLÁRASE  que la ALCALDÍA DE MAR MÓVIL, dependerá militar y operativamente 

del Capitán de Puerto del área jurisdiccional donde se encuentre desplegada. En los casos que el Capitán de 
Puerto sea menos antiguo que el Oficial a Cargo, la dependencia pasará a ser del Gobernador Marítimo de 
Valdivia, sin perjuicio de las funciones de coordinación que correspondan. Esta situación debe quedar 
establecida en la Orden de Operaciones.  
 
 
  COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

 
EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 

VICEALMIRANTE 
DIRECTOR GENERAL 
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12.805/ 19  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES. 

 
 
 
VALPARAÍSO,  9 de Abril de 2008. 
 
 
  VISTO: La solicitud de don Mario Rengifo Campbell; la venta de la nave a Pesquera 
Centromar S.A., con domicilio en la República del Ecuador; y lo dispuesto por el art. 21 N° 5 del D.L. N° 
2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  ni gravamen, 
vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla   y   teniendo   presente  las   facultades   que  me  confiere  el art. 
3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO, a la nave “ATACAMA III”, inscrita bajo el N° 2287, con fecha 
veintisiete de agosto del año mil novecientos ochenta y uno, a nombre de Compañía Pesquera Camanchaca 
S.A.- 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

MAXIMILIANO GENSKOWSKY MOGGIA 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12.805/ 20 VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES. 

 
 
VALPARAÍSO, 9 de Abril de 2008. 
 
 
  VISTO: La solicitud de don Mario Rengifo Campbell; la venta de la nave a Pesquera 
Centromar S.A., con domicilio en la República del Ecuador; y lo dispuesto por el art. 21 N° 5 del D.L. N° 
2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  ni gravamen, 
vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla  y  teniendo   presente   las   facultades   que  me  confiere  el art. 3° 
del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO, a la nave “ATACAMA II”, inscrita bajo el N° 2286, con fecha 
veintisiete de agosto del año mil novecientos ochenta y uno, a nombre de Compañía Pesquera Camanchaca 
S.A.- 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

MAXIMILIANO GENSKOWSKY MOGGIA 
CAPITÁN DE NAVÍO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/15     VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN PUNTA FUERTE, 
COMUNA DE CALDERA, PROVINCIA DE 
COPIAPÓ, IIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 14/ 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Abril de 2008. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GEOMAR Ingeniería Ltda., solicitado por la 
empresa MINERA SANTA BÁRBARA S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en Punta Fuerte, Comuna de Caldera, Provincia de Copiapó, IIIª Región; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. 
N° 12.210/399, de fecha 14 de Marzo de 2008; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico 
de la Armada, N° 29/24/2007 de fecha 29 de Octubre de 2007; el plano de determinación de la línea de la 
playa, a escala 1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y 
en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Punta Fuerte,  Comuna de Caldera, 
Provincia de Copiapó, IIIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-18/2008, a escala 1 : 1.000, 
visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M.  ORDINARIO N°12.200/16     VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR CALETA 
LAS LOSAS, COMUNA Y PROVINCIA DE 
HUASCO, IIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 15/ 

 
 
VALPARAÍSO, 11 de Abril de  2008. 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por la empresa GEOMAR Ingeniería Ltda., solicitado por la 
empresa PUERTO LAS LOSAS S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el 
sector Caleta Las Losas, Comuna y Provincia de Huasco, IIIª Región; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12.210/399, de fecha 14 de Marzo de 2008; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada, N° 25/24/2007 de fecha 03 de Octubre de 2007; el plano de determinación de la línea de la playa, 
a escala 1 : 2.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones 
Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera 
de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

FÍJASE la línea de la playa en el lugar denominado Caleta Las Losas, Comuna y Provincia 
de Huasco, IIIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-19/2008, a escala 1 : 2.000, visado por el 
Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente resolución.  
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 
 

EDMUNDO GONZÁLEZ ROBLES 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12240/18196/19564/ 4  VRS. 
 
 
OTORGA PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA A 
LA SOCIEDAD GNL MEJILLONES S.A., SOBRE UN 
SECTOR DE TERRENO DE PLAYA, PLAYA Y FONDO 
DE MAR, UBICADO EN BAHÍA MEJILLONES DEL 
SUR, COMUNA DE MEJILLONES Y PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA. 
 
P.O.A.    N° 07/2008. 

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Abril de 2008. 
 
 
  VISTO:  la solicitud de concesión marítima trámite S.I.A.B.C. N° 18196, del 24 de Agosto 
de 2007, presentada por la Sociedad GNL Mejillones S.A.; la solicitud de permiso de ocupación anticipada 
presentada según Trámite S.I.A.B.C. N° 19564, del 1 de Abril de 2008; el informe técnico favorable emitido 
por la Capitanía de Puerto de Mejillones, lo dispuesto en el D.F.L. N° 340 de 1960 y en el Reglamento sobre 
Concesiones Marítimas, aprobado por D.S. (M) N° 2, del 3 de Enero de 2005 y sus modificaciones. 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   OTÓRGASE a la SOCIEDAD GNL MEJILLONES S.A., R.U.T. N° 76.775.710-7, con 
domicilio en calle Huérfanos N° 1270, Piso 11, Santiago, PERMISO DE OCUPACIÓN ANTICIPADA, 
sobre un sector de terreno de playa, playa y fondo de mar, en bahía de Mejillones del Sur, comuna de 
Mejillones, provincia y IIª Región de Antofagasta. 

 
2.-   El objeto de este permiso, es exclusivamente para realizar los estudios necesarios que 

permitan la instalación de un Terminal Marítimo de GNL, en los sectores solicitados en concesión marítima, 
quedando expresamente prohibido el inicio de obras y faenas u otro tipo de construcciones e infraestructuras 
que no sean necesarias para la materialización de los citados estudios. La Autoridad Marítima Local 
fiscalizará y verificará el correcto cumplimiento de lo anterior. 
 
  A continuación se detallan los estudios a realizar: 
 
a) Dos pruebas de carga que se deben realizar, una en la zona marítima, aproximadamente a 500 mts. desde 

la playa, y otra, en tierra (sector de playa). 
b) El hincado de dos pilotes de reacción y un pilote de prueba en el fondo marino, para efectuar las 

mediciones de carga mencionadas. 
c) Someter el pilote de prueba a esfuerzos de tracción y compresión, mediante el uso de un sistema de 

cilindros hidráulicos. 
d) Determinar la capacidad de carga real del suelo para dimensionar a futuro la totalidad de los pilotes del 

muelle. 
 
 

3.-   La Sociedad GNL Mejillones S.A., deberá presentar a la Capitanía de Puerto de Mejillones 
un anteproyecto de los estudios a ejecutar y dará cumplimiento a todas las medidas de seguridad que le 
imparta la citada Autoridad Marítima Local, conforme a sus atribuciones establecidas en la legislación que 
regula la materia. 
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4.-   La peticionaria no podrá hacer llegar al mar en forma directa o indirecta, energía, materias o 

sustancias nocivas, provenientes de las actividades autorizadas; conforme a las disposiciones contenidas en el 
D.L N° 2.222 del 21 de Mayo de 1978 y el D.S. (M) N° 1 del 6 de Enero de 1992, sin perjuicio de las 
exigencias establecidas en otros cuerpos legales. 

 
5.-   La beneficiaria de este permiso asumirá la total responsabilidad de los trabajos que realice, 

incluso respecto de eventuales daños o perjuicios que ello pudiera irrogar a terceros, quedando libre el Fisco 
de cualquier responsabilidad.  En todo caso, el Permiso de Ocupación Anticipada que se autoriza, no 
compromete la decisión del Estado para acceder o denegar la solicitud de concesión, sin ulterior 
responsabilidad para éste. 

 
6.-   Este permiso rige a contar de la fecha de la presente resolución y tendrá vigencia máxima de 

un año, mientras se tramita el correspondiente decreto que otorgue la concesión marítima, o en su efecto, 
expirará, automáticamente, cuando el Ministerio de Defensa Nacional autorice o deniegue la solicitud 
respectiva. 

 
7.-   La presente autorización, se someterá a las disposiciones contenidas en el D.F.L. N° 340 de 

1960 y su Reglamento D.S. (M) N° 02 de 2005, como así también, al Reglamento General de Orden, 
Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, de 1941. El incumplimiento de las obligaciones 
de este permiso, será suficiente causal para su caducidad. 
 
 
  ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE, en el Boletín Informativo Marítimo. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/561  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
Y MEZCLAS OLEOSAS, DE LA EMPRESA 
“GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA” 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Abril de 2008. 
 
 
  VISTO: la solicitud enviada por la Capitanía de Puerto de Antofagasta, mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/52, de fecha 18 de Marzo del 2008, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia presentado por la empresa GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA; lo señalado en el Artículo N° 
15 del D. S. (M) N° 1, de fecha 06 de Enero de 1992; lo dispuesto en el Título I del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 

 
1.-   APRUÉBASE, el Plan de Contingencia para el control de derrames de Hidrocarburos y 

Mezclas Oleosas, perteneciente a la empresa GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA, quien será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación de los sectores involucrados en las 
faenas de recepción y transporte de mezclas oleosas, durante la faena de retiro de mezclas oleosas desde naves 
directamente hacia los tractocamiones autorizados que operen en los puertos de jurisdicción de las 
Gobernaciones Marítimas de Arica, Iquique, Antofagasta, Caldera y Coquimbo.  

 
   El antes citado plan contiene los lineamientos básicos respecto a la adopción de medidas 

tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames 
de sustancias contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
 
2.-   DISPÓNESE,  

 
a.- Que, la empresa revisará el Plan cada año para evaluar los cambios que pudieran presentarse, los 

nombres y números de los puntos de contacto, el equipamiento, responsabilidades de la organización de 
respuesta o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que 
se acompaña. 

 
b.- Que, toda actualización que se deba realizar, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, adjunta 

a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular DGTM. Y MM. ORD. A 
– 53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que se estimen 
pertinentes. 

 
c.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo la 

empresa hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 d.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. 

 
e.- Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y 

Ficha de Revisión, deberán encontrarse en la empresa, la que deberá mantenerlos ordenados, 
actualizados y en un número suficiente de copias las que deberán ser entregadas para su distribución a 
los vehículos y a la Autoridad Marítima local correspondiente. 

  
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 41,02; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979. 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA 
PLAN DE CONTINGENCIA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL CONTROL DE 

DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y MEZCLAS OLEOSAS 
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

EMPRESA GESTIÓN AMBIENTAL LIMITADA 
PLAN DE CONTINGENCIA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL CONTROL DE 

DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y MEZCLAS OLEOSAS 
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 562  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, PARA EL 
EMISARIO SUBMARINO DE LA EMPRESA PESCA 
CHILE S.A., SECTOR RODADO NOTABLE, SENO 
AYSÉN, AGUAS DE JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 
VALPARAÍSO, 16 de Abril de 2008. 
 
 

VISTO: las atribuciones que me confiere el numeral 3.13 del D.S. (SEGPRES) N° 90, del 
30 de Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales; lo señalado por el artículo 142 del D.L. N° 
2.222 de 1978, Ley de Navegación; el artículo 140 del D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 
1994; el D.S. (SEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto del 2001, que modifica el Reglamento sobre el Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la Empresa PESCA CHILE S.A., para que la 
Autoridad Marítima fije la Zona de Protección Litoral para el proyecto de emisario submarino, que descargará 
los efluentes de la piscicultura de recirculación, ubicado en el sector de Rodado Notable, comuna de Aysén, 
región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Aysén por Memorándum Ordinario N° 

12.600/105, de fecha 27 de Marzo del 2008. 
 
3.-   Lo señalado por la División de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 

Contaminación, en relación a los estudios propuestos por la empresa. 
 
4.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
5.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S.(SEGPRES) N° 90 del 2000. 

 
6.-   Que, la Gobernación Marítima de Aysén, será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas en la presente Resolución. 
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R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 91 metros, el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario submarino 
de la empresa PESCA CHILE S.A., ubicado en el sector de Rodado Notable, Seno Aysén, aguas de 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Aysén. 

 
 
2.-   DISPÓNESE,   
 

a.- Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá a la longitud sumergida del emisario submarino, 
pues las dimensiones de éste dependen de otros factores de diseño. 

 
b.- Que, no se faculta a su titular para efectuar ocupación del sector, como tampoco la instalación y 

operación del emisario submarino, sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión 
Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría de Marina), conforme lo 
dispone el D.S. (M.) N° 2 de fecha 03 de Enero del 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 

 
c.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 95,72, conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Aysén. 

 
 
3.-    ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 563  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
DEL MUELLE FISCAL CALDERA, REGIÓN DE 
ATACAMA, PRESENTADO POR LA EMPRESA COPEC 
S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 17 de Abril de 2008. 
 
 

VISTO: la solicitud presentada por la Gobernación Marítima de Caldera mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/52, de fecha 28 de Marzo del 2008, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos del muelle fiscal Caldera, presentado por la 
empresa Compañía de Petróleos de Chile COPEC S.A.; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática (D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de Enero de 1992); y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo 
de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, para la 
operación en el muelle fiscal Caldera, perteneciente a la empresa Compañía de Petróleos de Chile COPEC 
S.A., región de Atacama, y que se aplicará a las faenas de rancho que citada empresa efectúe en la bahía de 
Caldera, siendo responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de las instalaciones. 

 
   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza de un derrame de productos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
 
2.-   DISPÓNESE,  
 

a.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 
propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que 
para cada producto se determinen. 
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c.- Que, toda actualización que presente el Plan, deberá ser registrada en la Ficha de Actualización, adjunta 

a la presente resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular DGTM Y MM ORD. A – 
53/002 de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
d.- Que, el Plan de Contingencia con la resolución aprobatoria y sus respectivas Ficha de Actualización y 

Ficha de Revisión, deberá encontrarse en la empresa, la que deberá mantenerlo ordenado y actualizado, 
distribuyendo copias a los vehículos de faena de rancho, a la administración del muelle fiscal Caldera y a 
la Autoridad Marítima local. 

  
e.- Que, esta resolución está sujeta a un cobro de U$ 41,02; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. El pago de esta resolución deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Caldera. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 
 

EMPRESA COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE COPEC S.A. 
TERMINAL MUELLE FISCAL CALDERA 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE COPEC CHILE S.A. 
TERMINAL MUELLE FISCAL CALDERA 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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DGTM Y MM. ORDINARIO  Nº 12.805/  21  VRS. 
 
  
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES. 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Abril de 2008. 
 
 
  VISTO:  La solicitud de Naviera Isla Grande Limitada; el certificado de fecha ocho de abril 
de  dos mil ocho, del Gobernador Marítimo de Puerto Montt; lo dispuesto por el art. 21 N° 2 del D.L. N° 
2.222 de 1978 -  Ley de Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. 
N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O 
 
 

DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA,  a  la  nave  “GOLONDRINA”,  inscrita  bajo  el  N° 2 6 7 6; con 
fecha veinte de julio del año mil novecientos noventa, a nombre de NAVIERA ISLA GRANDE LIMITADA.-  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL. 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

M° CAROLINA RIESCO FUENZALIDA 
TENIENTE PRIMERO JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/ 582  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA LANCHA SERVICIO 
PRÁCTICO “ALERCE”. 

 
 
VALPARAÍSO, 23 de Abril de 2008. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por empresa Humboldt Shipmanagement a través de la carta 
N° SQES/0767/AIR, de fecha 03 de Abril del 2008; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 26 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL 73/78; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D. S. (M) N° 1, Reglamento para el Control 
de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992; 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la LANCHA SERVICIO PRÁCTICO “ALERCE” (CB - 7518) TRG 20,19 Ton. de Bandera 
Nacional, de propiedad de la empresa ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA LTDA., el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la amenaza 
de un derrame de hidrocarburos 

 
 
2.-   DISPÓNESE,  
  

a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan 
abordo, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión, 

adjunta a la presente Resolución, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y 
MM. ORD. A – 53/002, de fecha 05 de Febrero del 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste 
para responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 

sus respectivas Ficha de Actualización y Ficha de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de U$ 41,02; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979. 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 
  
 

(Fdo.) 
 
 
 

 
RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
 

EMPRESA ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA LTDA. 
NAVE LANCHA SERVICIO PRÁCTICO “ALERCE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA LTDA. 
NAVE LANCHA SERVICIO PRÁCTICO “ALERCE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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DGTM. Y MM. ORDINARIO N° 12.600/ 583 VRS. 
 
 
OTORGA A LA EMPRESA “SOUTH PACIFIC 
ABALONE S.A..” PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
73 DEL D.S. N° 95 (MINSEGPRES) DEL 21 DE 
AGOSTO DE 2001. 

 
 
VALPARAÍSO, 22 de Abril de 2008. 
 
 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; artículos 3 y 4 
del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, 
promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de Junio de 1996; el artículo VI 
del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de Fuentes 
Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de Abril de 1986, publicado en el Diario Oficial 
de 19 de Junio de 1986 y, 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1.-   Los antecedentes presentados por la empresa “SOUTH PACIFIC ABALONE S.A.”, al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “South Pacific Abalone en Las 
Cruces”, en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de San Antonio.  

 
2.-   La Resolución Exenta Nº 129 de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 

Valparaíso, de fecha 12 de Julio de 2004, que califica favorablemente el proyecto presentado por la Empresa 
“SOUTH PACIFIC ABALONE S.A.” y certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa 
ambiental nacional. 

 
 
   R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
1.-   OTÓRGASE a la empresa “SOUTH PACIFIC ABALONE S.A.”, el Permiso Ambiental 

Sectorial del Artículo 73 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, para introducir o 
descargar en aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias nocivas o peligrosas de 
cualquier especie, que no ocasionen daños o perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el 
artículo 140 del D. S. (M) 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, para su proyecto “South Pacific Abalone en Las Cruces”. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, que la empresa deberá dar cumplimiento al Programa de Control y 

Vigilancia Ambiental, establecido en la Resolución señalada en el numeral 5 de los Considerando de la 
Resolución Exenta que califica favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes 
condiciones: 
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a.- Del  Efluente. 
 

1) La descarga en el mar se efectuará a través de un ducto de orilla dentro de la Zona de Protección 
Litoral, en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que deberán ser 
verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

 
Datum WGS 84 
Lat.    : 33° 29’ 23,78033’’ S      
Long.: 71° 38’ 27,94578’’ W 

  
2) El R.I.L. final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Tabla N° 4 de la Norma 

de Emisión (D.S N° 90/2000) y efectuar el monitoreo de autocontrol que se establezca conforme a 
este cuerpo legal. 

 
b.- Del Programa de Vigilancia Ambiental:  
 

1) Cuerpo de Agua Receptor: Monitoreo de Aceites y Grasas (mg/L), Detergentes (SAAM), 
Hidrocarburos Totales (mg/L) y Carbono Orgánico Total (ppm).  

2) Sedimentos: Monitoreo de Granulometría y Materia Orgánica. 
3) Biota: Monitoreo Intermareal y Submareal de Abundancia (ind/m3) y Biomasa (g/m3).  

 
Los monitoreos se desarrollarán semestralmente y los informes finales se entregarán en un plazo no 
superior a los 15 días hábiles después de finalizada cada una de las campañas de muestreo a la 
COREMA Región de Valparaíso y Gobernación Marítima de San Antonio, para su estudio y aprobación 
sectorial. 

 
 

3.-   DISPÓNESE, 
 
a.- Que, la Gobernación Marítima de San Antonio será responsable del control, fiscalización y 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
b.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros organismos 

públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 
 
c.- Que, la resolución está sujeta a un cobro de US $ 174,35; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M.) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de San 
Antonio. 

 
 

4.-    ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RICARDO BÖKE FRIEDERICHS 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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DECRETOS 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 
 

Subsecretaría de Pesca 
 

(D.O. Nº 39.035, del  12 de Abril de 2008) 
 
 

LEY NÚM. 20.256 
 

ESTABLECE NORMAS SOBRE PESCA RECREATIVA 
 
 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de ley: 
 
 
 

TÍTULO I 
 

Disposiciones generales 
 
 

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación de la ley. A las disposiciones de la presente ley quedarán 
sometidas las actividades de pesca recreativa que se realicen en las aguas terrestres, aguas interiores, mar 
territorial y zona económica exclusiva de la República. 
 

Se entenderá por pesca recreativa la actividad pesquera realizada por personas naturales que tiene por 
objeto la captura de especies hidrobiológicas con aparejos de pesca de uso personal, sin fines de lucro para el 
pescador y con propósito de deporte, turismo o entretención. 
 

Quedará también sometida a las disposiciones de esta ley la pesca submarina, sólo en cuanto dicha 
actividad sea realizada sin fines de lucro y con los propósitos señalados en el inciso anterior. 
 

Artículo 2º.- Principios y objetivos de la ley. El objetivo de la presente ley será fomentar la actividad 
de pesca recreativa, conservar las especies hidrobiológicas y proteger su ecosistema, fomentar las actividades 
económicas y turísticas asociadas a la pesca recreativa y fortalecer la participación regional. 
 

Artículo 3º.- Definiciones. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 

a) Área preferencial para la pesca recreativa o área preferencial: sección de cursos o cuerpos de aguas 
terrestres de una cuenca, que comprende sectores interdependientes que requieren de un manejo integrado 
para la conservación de la fauna íctica y el desarrollo de actividades de pesca recreativa. 
 

Podrán declararse áreas preferenciales las áreas degradadas. 
 

b) Área degradada: sección de cursos o cuerpos de aguas terrestres de una cuenca, que ha sido 
alterada por acción antrópica o natural, produciendo la disminución significativa de la abundancia de las 
especies de importancia para la pesca recreativa o de la fauna íctica nativa. 
 

El manejo de estas áreas se orientará hacia la recuperación del hábitat de dichas especies, con la 
finalidad de incrementar la abundancia y tamaño de los ejemplares de la población. 
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c) Aparejo de pesca de uso personal: todo sistema o artificio preparado para la captura de especies 

hidrobiológicas, asociado a una modalidad de pesca recreativa, formado por una línea, lastrada o no, dotada 
de anzuelo o anzuelos, manipulada directamente o a través de una estructura que facilite su operación. 
 

d) Caudal mínimo para efectos de pesca recreativa, en adelante ‘‘caudal mínimo’’: cantidad de agua 
que asegura la adecuada disponibilidad de hábitat para los distintos estadios vitales de las especies 
hidrobiológicas presentes en un área preferencial y el adecuado ejercicio de las actividades de pesca ecreativa. 
 

e) Coto de pesca: curso de aguas superficiales que escurren por cauces artificiales o cuerpo de agua 
que se acumula en un depósito artificial, destinado al desarrollo de actividades de pesca recreativa, con fines 
de lucro para su dueño. 
 

Se entiende asimismo por coto de pesca el curso o cuerpo de agua que se encuentra en la situación 
prevista en el artículo 20, inciso segundo, del Código de Aguas y destinado al mismo fin. Si durante la 
vigencia de un área preferencial se produjera la situación antes aludida, continuará el régimen de 
administración hasta el vencimiento de su plazo, a partir del cual el curso o cuerpo de agua será considerado 
un coto de pesca. 
 

f) Director Zonal: el de la Subsecretaría de Pesca. 
 

g) Guía de pesca: persona natural con conocimiento o experiencia en pesca recreativa que desarrolla 
actividades de turismo por cuenta propia o ajena, dirigiendo personalmente expediciones de pesca recreativa. 
 

h) Ministerio: el de Economía, Fomento y Reconstrucción.  
 

i) Operador de pesca: persona natural o jurídica que organiza expediciones turísticas para realizar 
actividades de pesca recreativa, con fines de lucro. 
 

j) Pesca submarina: captura de fauna íctica marina, mediante buceo deportivo apnea y el empleo de 
uno o más arpones de elástico o de aire comprimido. 
 

k) Repoblación: acción que tiene por objeto introducir especies hidrobiológicas a un cuerpo de agua, 
en el cual se encuentren o se hayan encontrado anteriormente, con la finalidad de aumentar o reestablecer 
poblaciones originales. 
 

l) Servicio: el Servicio Nacional de Pesca. 
 

m) Siembra: acción que tiene por objeto introducir, en un área determinada, especies hidrobiológicas 
sin presencia natural en esa área. 
 

n) Subsecretaría: la de Pesca. 
 

ñ) Consejo o Consejos: el o los de Pesca Recreativa. 
 

o) Plan de manejo del área preferencial o plan de manejo: conjunto de medidas que regulan las 
actividades de pesca recreativa y otras actividades compatibles en un área preferencial. 
 

p) Medidas de garantía reproductiva de las especies de interés recreativo: Es el conjunto de medidas 
que garantizan la viabilidad y continuidad de los procesos reproductivos de las especies recreativas. 
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TÍTULO II 
 

Condiciones generales para el ejercicio de la pesca recreativa 
 
 

Artículo 4º.- Los aparejos de pesca. Las actividades de pesca recreativa deberán realizarse 
exclusivamente con aparejos de pesca de uso personal. Por decreto del Ministerio, previo informe técnico de 
la Subsecretaría, se establecerán los aparejos de pesca de uso personal que calificarán a estos efectos como 
propios de la pesca recreativa, considerándose a los demás como de pesca artesanal o industrial. Las 
actividades que se realicen con artes o aparejos de pesca no definidos en el reglamento respectivo, se regirán 
por las disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 
Se prohíbe la realización de actividades de pesca recreativa mediante el uso de sistemas o elementos tóxicos o 
nocivos, tales como explosivos, armas de fuego, sustancias tóxicas, electricidad. 
 

Artículo 5º.- Prohibición de comercialización. Se prohíbe la comercialización de las especies 
capturadas con aparejos de pesca de uso personal. 

 
Artículo 6º.- Licencia de pesca recreativa. Toda persona natural, nacional o extranjera, que realice 

actividades de pesca recreativa o pesca submarina en aguas terrestres, aguas interiores, mar territorial o zona 
económica exclusiva, deberá estar en posesión de una licencia otorgada por el Servicio. 
 

La licencia de pesca recreativa será personal e intransferible, deberá portarse durante la práctica de la 
actividad y el transporte de especies capturadas, y exhibirse junto con la cédula de identidad o pasaporte, 
según corresponda, a los fiscalizadores de la presente ley, cuando lo requieran. 
 

La licencia habilitará para realizar actividades de pesca recreativa en cualquier curso o cuerpo de 
agua fluvial, lacustre o marítimo, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título IV de la presente ley, y tendrá una 
vigencia anual.  El monto de los derechos para la licencia de pesca recreativa será de 0,7 unidades de fomento 
para nacionales y extranjeros residentes y 1,5 unidades de fomento para turistas extranjeros. 
 

Quedarán exentos del pago de derechos, pero no del porte de la licencia, los nacionales y extranjeros 
residentes con discapacidad física o mental que se encuentren inscritos en el registro a que se refiere el 
artículo 12 de la ley Nº 19.284, los mayores de 65 años y los menores de 12 años. 
 

El Servicio deberá proporcionar al interesado, junto con la licencia de pesca recreativa, información 
sobre las medidas de administración vigentes que regulan la actividad. Deberá también mantener una base de 
datos de las licencias que ha entregado, la que será de acceso público. 
 
 
 

TÍTULO III 
 

De las medidas generales de administración 
 
 

Artículo 7º.- Medidas de conservación para la pesca recreativa. En la regulación de las actividades de 
pesca recreativa que se realicen en aguas marítimas y terrestres, podrán adoptarse las medidas de 
administración contempladas en la Ley General de Pesca y Acuicultura y las medidas especiales de 
conservación que se regulan en el presente artículo. 
 

En las aguas interiores, mar territorial y zona económica exclusiva, dichas medidas serán adoptadas 
por resolución fundada de la Subsecretaría. En las aguas terrestres, las medidas serán adoptadas por 
resolución fundada del Director Zonal, respecto de las regiones comprendidas en la zona respectiva. 
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Las medidas especiales de conservación para la pesca recreativa son las siguientes: 

 
a) Límites diarios de captura por pescador, expresados en número de ejemplares o peso total de 

ejemplares, los que podrán ser fijados por área y por especie; 
 

b) Talla o peso máximo o rango de tallas o pesos permitido en la captura, de una especie en un área 
determinada; 
 

c) Prohibición de captura en áreas vulnerables; 
 

d) Prohibición de pesca embarcada en un área determinada; 
 

e) Establecimiento de horarios para el ejercicio de la pesca recreativa; 
 

f) Establecimiento del método de pesca con devolución en un área determinada o para una especie en 
un área determinada, y 
 

g) Regulación de las dimensiones y características de los aparejos de pesca de uso personal, 
incluyendo sus elementos complementarios y carnadas. 
 

Con el objeto de asegurar una protección eficaz a las especies cuyo ciclo vital se desarrolle tanto en 
aguas terrestres como marítimas, las medidas de administración que se adopten a su respecto deberán 
establecerse con la debida coordinación de las autoridades correspondientes. Si en el sector de aguas terrestres 
han sido declaradas una o más áreas preferenciales, de conformidad con lo dispuesto en el Título IV de esta 
ley, las autoridades correspondientes deberán dictar para las demás áreas, en el más breve plazo, las medidas 
de administración que complementen las contempladas en el plan de manejo respectivo. 
 

Artículo 8º.- Medidas de conservación de la Ley General de Pesca y Acuicultura. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior, en el ejercicio de la pesca recreativa deberán respetarse las prohibiciones y 
medidas de administración aplicables a la pesca extractiva, adoptadas en conformidad con lo dispuesto en la 
Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 

Artículo 9º.- Medidas de administración acordadas con países vecinos, en cuerpos y cursos de agua 
limítrofes. El Ministerio, mediante decreto supremo, previa consulta al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
podrá, en conjunto con los organismos que corresponda de los países limítrofes, establecer medidas de 
administración en áreas fronterizas sobre especies hidrobiológicas compartidas. 
 

Artículo 10.- De los campeonatos de pesca. Los campeonatos de pesca, incluida la pesca submarina, 
se regirán por sus respectivas bases, las que deberán ser comunicadas previamente al Director Regional del 
Servicio que corresponda y en ningún caso podrán contravenir las medidas de administración vigentes. 
 

En todo caso, los participantes en campeonatos de pesca deberán dar cumplimiento a las condiciones 
generales establecidas  en el Título II de la presente ley y sin perjuicio de las demás autorizaciones que 
corresponda otorgar a otros organismos  en el ámbito de su competencia. 
 

Artículo 11.- La repoblación y la siembra. Un reglamento del Ministerio regulará la forma y 
condiciones en que se podrán efectuar la siembra y repoblación de especies hidrobiológicas para fines de 
pesca recreativa, de modo de asegurar la debida protección del patrimonio sanitario y ambiental, en especial 
la biodiversidad. 
 

Las personas naturales o jurídicas interesadas en realizar actividades de siembra o repoblación, 
deberán solicitar autorización a la Subsecretaría o al Director Zonal, según corresponda, acompañando los 
antecedentes que establezca el reglamento. 
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La Subsecretaría o el Director Zonal se pronunciará sobre la solicitud mediante resolución fundada y 

documentada, la que deberá ser publicada en extracto en el Diario Oficial por cuenta del interesado, dentro del 
plazo de treinta días corridos, contado desde su fecha. 
 
 
 

TÍTULO IV 
 

Aguas especialmente reguladas para el ejercicio de la pesca recreativa 
 
 

Párrafo 1º 
 

De las áreas preferenciales 
 
 

Artículo 12.- Autoridad competente para declarar un área preferencial. Las áreas preferenciales serán 
declaradas por resolución del gobierno regional en cuya jurisdicción se encuentre el respectivo curso o cuerpo 
de agua terrestre. 
 

Artículo 13.- Procedimiento previo a la declaración de área preferencial. El intendente, previa 
elaboración de uno o más estudios técnicos a que se refiere el artículo siguiente y previa consulta al consejo 
de pesca recreativa de la región, a las autoridades públicas que, de acuerdo a sus competencias, deban emitir 
un pronunciamiento, y a la municipalidad de la o las comunas en que se ubique el área, identificará una o más 
secciones de curso o cuerpos de aguas terrestre susceptibles de ser declaradas áreas preferenciales. 
 

Los pronunciamientos solicitados por el intendente deberán ser emitidos en el plazo de sesenta días 
corridos. Transcurrido dicho plazo se prescindirá del pronunciamiento respectivo. 
 

En ningún caso podrán ser propuestas como áreas preferenciales las que no sean aprobadas como 
tales por la Subsecretaría de Marina, en el caso de ríos o lagos navegables por buques de más de cien 
toneladas, o en los que no siéndolo, siempre que se trate de bienes fiscales, en la extensión en que estén 
afectados por las mareas. 
 

Las áreas preferenciales propuestas conforme a lo dispuesto en los incisos anteriores deberán ser 
publicadas en el Diario Oficial y en un diario de circulación local. Las personas jurídicas de derecho privado y 
las personas naturales podrán formular observaciones a la iniciativa dentro del plazo de treinta días corridos, 
contado desde la última publicación. 
 

Una vez transcurrido el plazo indicado en el inciso precedente, dentro de los treinta días corridos 
siguientes a él, el intendente deberá emitir un informe que considere los pronunciamientos y observaciones a 
la iniciativa y convocar a sesión extraordinaria al consejo regional, adjuntando el informe respectivo. La 
sesión extraordinaria deberá celebrarse no antes de quince ni después de treinta días corridos contados desde 
la convocatoria. 
 

Artículo 14.- Estudios técnicos para la declaración de áreas preferenciales. Los estudios técnicos que 
sirvan de fundamento para la declaración de áreas preferenciales serán financiados con recursos provenientes 
del Fondo de Investigación Pesquera, los que deberán ser adjudicados previa licitación pública. No obstante, 
también se podrá acceder a financiamiento a través de otros fondos. 
 

Los participantes en la licitación deberán ser consultores inscritos en el registro a que se refiere el 
artículo 55 de esta ley. 
 

Artículo 15.- Declaración del área preferencial. Con los antecedentes indicados en los artículos 
precedentes, el consejo regional aprobará la declaración del área preferencial para la pesca recreativa por la 
mayoría absoluta de los consejeros asistentes. 
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Una vez aprobada por el consejo, el intendente dictará una resolución que declare una o más áreas 
preferenciales para la pesca recreativa, por un período de veinte años o un máximo de treinta en el caso de las 
áreas degradadas, indicando su ubicación geográfica y deslindes. Además, deberá indicar el caudal mínimo 
del respectivo cuerpo o curso de agua y las medidas de garantía, según corresponda. 
 

La resolución que declara el área deberá ser publicada en el Diario Oficial y en un diario de 
circulación regional. 

 
Publicada la resolución que declara el área preferencial se producirán de pleno derecho los siguientes 

efectos: 
 

a) En el área preferencial sólo podrá realizarse pesca con devolución hasta la aprobación del 
respectivo plan de manejo; 
 

b) La alteración del lecho del curso o cuerpo de agua y de su ribera deberá someterse al sistema de 
evaluación de impacto ambiental y, cuando corresponda, deberá certificarse por la Autoridad Marítima que no 
afecta la libre navegación. En todo caso, las alteraciones a que se refiere el presente párrafo bajo ninguna 
circunstancia podrán afectar a la libre navegación; 
 

c) Se limitará el otorgamiento de los derechos de aprovechamiento de aguas en los términos 
establecidos en el artículo 16; 
 

d) El área preferencial quedará bajo la tuición de la municipalidad o municipalidades en que se 
encontrare, y 
 

e) El Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, cuando corresponda, deberá 
abstenerse de otorgar su uso particular o de afectarla de cualquier forma, quedando sometida dicha área 
exclusivamente al régimen previsto en la presente ley. 
 

La declaración del área preferencial no afectará las concesiones, cualquiera sea su naturaleza, 
destinaciones o los derechos de aprovechamiento de aguas obtenidos en conformidad con la ley a la fecha de 
la declaración. 
 

Artículo 16.- Caudal mínimo pesquero. En las áreas preferenciales existirá un caudal mínimo 
pesquero, que será fijado por la Dirección General de Aguas y establecido en la resolución que declara el área 
preferencial. 
 

La Dirección General de Aguas deberá determinar dicho caudal de acuerdo a la metodología que 
para estos efectos se establezca por resolución de dicho organismo, previo informe técnico de la 
Subsecretaría. 
 

Los derechos de aprovechamiento de aguas que se otorguen en el área preferencial no podrán afectar 
el caudal mínimo fijado de conformidad con los incisos anteriores, ni las medidas de garantía, según 
corresponda. 
 

Artículo 17.- Elaboración y aprobación del plan de manejo. En cada área preferencial existirá un plan 
de manejo elaborado por un consultor inscrito en el Registro a que se refiere el artículo 55, el que deberá ser 
aprobado por el Director Zonal correspondiente, dentro del plazo de noventa días corridos, contado desde su 
presentación, previa consulta al Consejo Regional de Pesca Recreativa. 
 

Los planes de manejo serán financiados con recursos provenientes del Fondo de Investigación 
Pesquera, los que serán adjudicados previa licitación pública, sin perjuicio del financiamiento al que se pueda 
acceder a través de otros fondos. Corresponderá a la municipalidad o municipalidades en cuyo territorio 
jurisdiccional se ubique toda o parte del área preferencial presentar el proyecto al Fondo de Investigación 
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Pesquera. Para estos efectos, las municipalidades de las comunas correspondientes podrán constituir o integrar 
asociaciones municipales, de conformidad con la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
 

El plan de manejo deberá ser elaborado y aprobado en el plazo máximo de dos años contados desde 
la publicación de la resolución que declara el área como preferencial. 
 

Este plan se someterá al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en conformidad con lo 
dispuesto en la letra p) del artículo 10 de la ley Nº 19.300. 
 

Artículo 18.- Contenido del plan de manejo. El plan de manejo contendrá, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 
 

a) Antecedentes generales del ecosistema, incluyendo zonas vulnerables, potenciales áreas de pesca y 
otras actividades desarrolladas en el área; 
 

b) Identificación de las especies hidrobiológicas principales y secundarias presentes en el área, con 
indicación de su composición y abundancia; 
 

c) Antecedentes o estudios previos realizados en el área, si los hubiere, acompañando copia de los 
informes o publicaciones; 
 

d) Objetivos principales y secundarios del plan que incluyan una descripción de la metodología de 
intervención y mecanismos de verificación de indicadores de eficiencia; 
 

e) Descripción y justificación de las acciones, prohibiciones y medidas de administración necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos del plan; 
 

f) Programa de seguimiento del estado de las especies hidrobiológicas; 
 

g) Acciones de repoblación, si corresponde, las que deberán dar cumplimiento a las disposiciones del 
reglamento a que se refiere el artículo 11; 
 

h) Actividades compatibles con el ejercicio de la pesca recreativa; 
 

i) En el caso de áreas degradadas, el plan de manejo deberá comprender un plan de restauración, que 
tendrá por  objeto la recuperación del hábitat de las especies hidrobiológicas de dicho lugar, con la finalidad 
de incrementar la abundancia y tamaño de los ejemplares de la población, y 
 

j) Acciones de formación y educación relacionadas con la pesca recreativa y el medio ambiente. 
 

 
Además, el plan de manejo podrá limitar el número de pescadores que podrán desarrollar la actividad 

cada día y contemplar la prohibición o limitación de otras actividades deportivas que puedan realizarse en el 
área. La no afectación de la libre navegación deberá ser certificada por la Autoridad Marítima. 
 

En el caso que se considere la alteración del lecho o las riberas para el manejo de las especies 
hidrobiológicas presentes en el área, se requerirá la autorización que para estos efectos exige el Código de 
Aguas. En todo caso, las alteraciones a que se refiere el presente párrafo, bajo ninguna circunstancia podrán 
afectar a la libre navegación. 
 

El plan de manejo y las modificaciones que surjan a partir de los resultados del programa de 
seguimiento, serán aprobados por el Director Zonal, previa consulta al Consejo Regional de Pesca Recreativa. 
 

Un extracto del plan de manejo y sus modificaciones será publicado en el Diario Oficial y en un 
diario de circulación regional. Dicho extracto deberá contener las medidas de administración, limitaciones y 
prohibiciones establecidas para el ejercicio de las actividades de pesca recreativa y otras actividades 
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deportivas. La publicación será complementada mediante mensaje radial de un extracto de ésta, en una 
emisora con cobertura territorial del área correspondiente. 
 

En las áreas preferenciales no se aplicarán las prohibiciones y medidas de administración adoptadas 
en conformidad con el Título III de la presente ley, rigiendo exclusivamente las consideradas en el respectivo 
plan de manejo. 
 

Artículo 19.- Administración del área preferencial. Aprobado el plan de manejo en la forma indicada 
en los artículos anteriores, la municipalidad o municipalidades en cuyos territorios se ubique toda o parte del 
área podrá asumir directamente o en asociación con otros municipios su administración, cuando corresponda, 
o entregarla, mediante licitación, a personas naturales o jurídicas de derecho privado, con o sin fines de lucro, 
incluidas las asociaciones de guías de pesca y clubes de pesca. 
 

Con todo, la o las municipalidades licitarán las áreas preferenciales en el evento que exista cualquier 
interesado que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 21, y que garantice mediante boleta 
bancaria de garantía su participación en la respectiva licitación. Para estos efectos la o las municipalidades 
determinarán el valor de la garantía, cuyo monto no podrá superar el indicado en el inciso segundo del 
artículo 24. 
 

Artículo 20.- Licitación para la administración del área preferencial. La municipalidad podrá licitar la 
administración del área preferencial. Para estos efectos deberá aprobar las bases de la licitación que deberá 
considerar, como mínimo, los siguientes contenidos: 
 

a) Duración del convenio. 
 

b) Requisitos que deberán cumplir los participantes. 
 

c) El monto fijo que el adjudicatario deberá pagar a la municipalidad con el objeto de compensar los 
gastos en que se haya incurrido para efectuar la licitación, y el porcentaje del permiso especial de pesca que se 
entregará a la municipalidad. 
 

d) Criterio de evaluación de las ofertas técnicas y económicas. 
 

e) Identificación de los sectores liberados de pago del permiso especial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27. 
 

f) Beneficios que deberán otorgarse a los residentes ribereños al área preferencial. 
 

g) Multas que se aplicarán por incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 

h) Lugar, fecha y hora de cierre de la recepción de las ofertas técnicas y económicas y apertura de 
ambas. 
 

Las multas señaladas en la letra g) se duplicarán en caso que el incumplimiento se produzca dentro 
de los dos últimos años del contrato. 
 

Un extracto del decreto alcaldicio se publicará en el Diario Oficial y en un diario de circulación 
regional y será complementado mediante mensaje radial en una emisora con cobertura territorial del área 
correspondiente. 
 

Artículo 21.- Participación en la licitación. Podrán participar en la licitación las personas naturales 
chilenas o extranjeras y las personas jurídicas de derecho privado constituidas en Chile, con o sin fines de 
lucro, incluidas las asociaciones de guías de pesca y clubes de pesca. 
 

Si en una misma región se declararen dos o más áreas preferenciales la administración no podrá 
entregarse a una misma persona natural o jurídica o a personas vinculadas a ella, entendiéndose por tales las 
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personas naturales que tengan entre si la calidad de cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo grado de afinidad inclusive; los socios de una sociedad de personas, sea que 
participen directamente o a través de otra persona natural vinculada o persona jurídica; las sociedades de las 
personas que tengan uno o más socios en común, directamente o en la forma señalada precedentemente y las 
sociedades de capitales filiales o coligadas a que se refiere el título VIII de la ley Nº 18.046 sobre Sociedades 
Anónimas, más del 50% de las áreas preferenciales declaradas en la región. 
 

Los participantes deberán presentar, en el lugar, fecha y hora que indiquen las bases, los siguientes 
antecedentes: 
 

1. La oferta económica deberá contener el monto de los derechos para la obtención del permiso 
especial a que se refiere el artículo 27 y su modalidad de reajuste, el sistema de oferta pública de permisos; 
 

2. Indicar y acreditar la vía de acceso al área preferencial, y 
 

3. Los demás antecedentes que señalen las bases. 
 

 
Artículo 22.- Adjudicación. El día y hora fijados en las bases de la licitación y con la asistencia de un 

notario público, se levantará acta de las ofertas que se hubieren recibido. 
 

Las ofertas técnicas serán entregadas al Director Zonal de la región correspondiente quien deberá 
calificarlas técnicamente previa consulta al Director Regional de Turismo, en el plazo de veinte días corridos, 
conforme a los criterios objetivos señalados en las bases. Las ofertas económicas no serán abiertas y serán 
entregadas en custodia al notario público. 
 

El día y hora fijados en las bases, el notario público procederá sólo a la apertura de las ofertas 
económicas cuyas ofertas técnicas hayan sido aprobadas por el Director Zonal. 
 

Se adjudicará la administración del área al licitante cuyo permiso especial tenga el menor precio 
diario. Para estos efectos, no se considerará el monto de los derechos establecidos para la adquisición de 
permisos por extranjeros no residentes. En todo caso, no se aceptarán ofertas que excedan el precio diario 
máximo fijado por la municipalidad en un acto anterior a la apertura de las ofertas. 
 

Artículo 23.- Convenio de administración. El convenio de administración deberá considerar a lo 
menos los siguientes aspectos: 
 

a) Individualización del administrador; 
 
b) Duración del convenio; 

 
c) Monto del precio diario máximo del permiso especial de pesca, el que no podrá ser aumentado 

durante la vigencia del convenio, sin perjuicio de su reajustabilidad de acuerdo al sistema que se designe en el 
mismo. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27; 
 

d) Sistema de oferta pública del permiso especial de pesca; 
 

e) Obligación de dar cabal cumplimiento al plan de manejo aprobado para el área; 
 

f) Multas que se aplicarán por incumplimiento de las obligaciones del contrato, y 
 

g) Otros que las partes acuerden. 
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Artículo 24.- Licitación de la administración del área preferencial por el gobierno regional. El 

gobierno regional deberá licitar la administración del área preferencial cuando ésta se ubique dentro del 
territorio jurisdiccional de dos o más municipalidades y concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 

a) Si transcurrido un año desde la declaración del área preferencial ninguna de las municipalidades 
en cuyo territorio jurisdiccional se ubique el área hubiere encargado la elaboración del plan de manejo, o 
 

b) Si transcurridos dos años desde la declaración del área preferencial no se hubiere aprobado el plan 
de manejo.  
 

La atribución indicada en el inciso anterior podrá ser ejercida de oficio o a petición de uno o más 
concejales de la comuna o comunas respectivas o de cualquier interesado en la administración del área 
preferencial. En este último caso, el interesado deberá entregar una boleta bancaria de garantía para asegurar 
su participación en la licitación. La boleta de garantía deberá ser equivalente al monto que sea fijado para 
estos efectos por el gobierno regional y no podrá ser superior al monto fijo que deba establecerse para la 
compensación de los gastos de la licitación a que se refiere la letra c) del artículo 20.  
 

La licitación de la administración del área preferencial se realizará de conformidad con los artículos 
20 y siguientes, con las modificaciones que se indican: 
 

i. El gobierno regional deberá, previamente, encargar la elaboración del plan de manejo, cuando 
corresponda; 

 
ii. El proceso de licitación será realizado por el intendente y la adjudicación será aprobada por el 

consejo regional; 
 
iii. El convenio de administración será aprobado por resolución del intendente, y 
 
iv. El monto fijo para la compensación de los gastos de la licitación a que se refiere la letra c) del 

artículo 20, será de beneficio del gobierno regional. 
 

En estos casos, el porcentaje de permisos especiales de pesca que el adjudicatario debe entregar de 
conformidad con el artículo 20 letra c), será distribuido entre las municipalidades en que se ubique el área 
preferencial en forma proporcional a los ingresos generados en el territorio jurisdiccional de cada una de ellas. 
 

Las multas que se apliquen por incumplimiento de las obligaciones del convenio de administración 
del plan de manejo y supervigilancia del área serán impuestas por el municipio en donde se ubique el área 
preferencial de pesca recreativa y serán de beneficio de la comuna. 
 

Artículo 25.- Obligaciones del administrador del área preferencial. El administrador del área 
preferencial, o el adjudicatario, deberá cumplir las siguientes obligaciones: 
 

a) Mantener debidamente señalizada el área; 
 

b) Mantener el orden y limpieza del área; 
 

c) Dar cabal cumplimiento al plan de manejo aprobado para el área; 
 

d) Informar a los usuarios las prohibiciones, limitaciones y las medidas previstas en el plan de 
manejo y fiscalizar su cumplimiento; 
 

e) Supervigilar y fiscalizar las actividades de pesca recreativa que se desarrollen en el área 
preferencial, de acuerdo al plan de manejo; 
 

f) Informar a los usuarios el monto de los derechos para la obtención del permiso especial para 
realizar la actividad de pesca recreativa en el área; 
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g) Ejecutar el programa de seguimiento establecido en el plan de manejo a través de un consultor 

inscrito en el registro a que se refiere el artículo 55. El administrador no podrá estar vinculado con el 
consultor encargado del programa de seguimiento en alguna de las formas establecidas en el artículo 21; 
 

h) Entregar los permisos especiales de pesca a que se refiere el artículo 27 y cobrar los derechos para 
su obtención, debiendo asegurar un sistema de oferta pública que asegure el acceso de los interesados, e 
 

i) Adoptar todas las medidas que aseguren la debida protección del área. 
 

 
La municipalidad tendrá la responsabilidad de fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones 

contenidas en el convenio. 
 

El administrador deberá fiscalizar las medidas de administración previstas en el plan de manejo a 
través de personas que revistan la calidad de inspectores ad honorem designados en conformidad con la ley Nº 
18.465 o inspectores municipales, en la forma en que se determine en el convenio de administración. 
 

Cuando la administración recaiga en el adjudicatario, éste deberá informar a la municipalidad acerca 
del o los inspectores ad honorem habilitados para ejercer la función de fiscalización en el área preferencial. 
 

El adjudicatario responderá, en la forma que prescribe el artículo 28 de la presente ley, de los delitos 
e infracciones cometidos por el inspector ad honorem habilitado de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
anterior, sin perjuicio de la responsabilidad de este último y de las facultades de fiscalización que 
corresponden a los funcionarios del Servicio y al personal de Armada y Carabineros. 
 

En los casos en que los organismos fiscalizadores constaten infracciones graves a la ejecución del 
plan de manejo o a otras obligaciones establecidas en el convenio de ejecución, deberán comunicarlo a la o las 
municipalidades que corresponda a fin de que se adopten las sanciones contempladas en el convenio, cuando 
así proceda. 
 

Artículo 26.- Condiciones para desarrollar pesca recreativa en áreas preferenciales. Para realizar 
actividades de pesca recreativa en un área preferencial, el pescador deberá cumplir los requisitos generales 
establecidos en el Título II de esta ley, respetar las medidas de administración establecidas en el plan de 
manejo correspondiente, y estar en posesión del permiso especial otorgado por el administrador del área. 
 

Artículo 27.- Permiso especial de pesca en el área preferencial.  
 
El administrador deberá exigir un permiso especial personal e intransferible para el ejercicio de 

actividades de pesca recreativa en el área preferencial.  
 
El administrador tendrá derecho a cobrar por los permisos especiales. Sin embargo, deberá siempre 

permitir el acceso liberado de pago en un tramo previamente determinado en las bases de la licitación, que 
corresponderá al menos al 20% del área en que sea posible el ejercicio de la pesca recreativa dentro del área 
preferencial; para estos efectos otorgará diariamente un número determinado de permisos especiales incluidos 
en el respectivo plan de manejo. 
 

Deberá establecerse un sistema de oferta pública de los permisos especiales que garantice el acceso 
igualitario al área correspondiente. Para estos efectos, el administrador podrá celebrar convenios para la venta 
de los permisos especiales. Asimismo, el administrador deberá reservar el 10% de los permisos especiales 
para ser vendidos el mismo día de su vigencia. Tratándose de los permisos especiales liberados de pago, éstos 
serán entregados por orden de prelación, de acuerdo a la fecha de solicitud del permiso. 
 

Podrán fijarse montos diferenciados de derechos para turistas extranjeros, salvo que, aplicando el 
principio de reciprocidad internacional, deba otorgarse a los nacionales de un país extranjero el mismo 
tratamiento que a los chilenos. Además, podrán establecerse beneficios para la adquisición de permisos 
especiales por parte de los chilenos residentes en la comuna en que se ubique el área preferencial, guías de 
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pesca certificados en la región respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, y pescadores que 
ejerzan la actividad frecuentemente en el área. 
 

El monto de los derechos podrá ser modificado para una o más temporadas de pesca, con el acuerdo 
del concejo municipal, respetando en todo caso la sección liberada de pago y el precio máximo fijado en el 
proceso de licitación. 
 

No podrá exigirse la posesión de un permiso especial para el ejercicio de la pesca recreativa en el 
área preferencial mientras no se hubiere aprobado el plan de manejo. 
 

Artículo 28.- Término del convenio de administración.  
 
Son causales de término del convenio: 

 
a) La quiebra o fallecimiento del administrador o disolución de la persona jurídica; 
 
b) El incumplimiento del plan de manejo aprobado por el Director Zonal. En este caso, contra la 

resolución del Director Zonal que declare el incumplimiento procederá el recurso de reclamación ante el 
Subsecretario de Pesca; 
 

c) Establecer cualquier obligación o requisito para el acceso al área con objeto de realizar pesca 
recreativa u otras actividades, con excepción de las expresamente previstas en esta ley o en el convenio de 
administración, cuando corresponda, o no dar cumplimiento al sistema de oferta pública de permisos 
especiales establecido en el convenio; 
 

d) El incumplimiento negligente de la obligación de supervigilar y fiscalizar las actividades de pesca 
recreativa que se realicen en el área preferencial. Para estos efectos, se considerará que ha existido 
incumplimiento negligente si han sido sancionadas cinco infracciones graves cometidas en el área en un año 
calendario, denunciadas por funcionarios del Servicio, inspectores municipales o por el personal de la Armada 
o Carabineros; 
 

e) Haber sido sancionadas tres infracciones o delitos cometidos por uno o más de los inspectores ad 
honorem en el ejercicio de la fiscalización del área preferencial en un período de tres años; 
 

f) El cumplimiento del plazo; 
 

g) El acuerdo mutuo de la municipalidad o el gobierno regional, según corresponda, y el 
administrador; y 
 

h) El incumplimiento grave de cualquier obligación establecida en el convenio. 
 
 
Asimismo, el administrador podrá solicitar el término del convenio de administración por el 

acaecimiento de una fuerza mayor debidamente acreditada que haya modificado significativamente las 
condiciones naturales del área que se tuvieron en consideración al momento de elaborar el plan de manejo. 
 

Un Reglamento del Ministerio del Interior determinará el procedimiento para poner término al 
convenio en los casos indicados en el inciso primero. 
 

Si se pone término a un convenio por un hecho imputable al administrador, éste no podrá adjudicarse 
la administración de ningún área preferencial por el término de cinco años, contado desde la resolución 
respectiva. 
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En el caso que la administración hubiere sido licitada por el gobierno regional, previo al término del 

convenio deberá efectuar el correspondiente proceso de licitación para el nuevo período de administración, sin 
perjuicio de entregar la administración directa a las municipalidades correspondientes, previo acuerdo de 
todas ellas.  
 

Artículo 29.- Cesión del convenio de administración. El convenio de administración podrá ser cedido 
a terceros que cumplan con los requisitos establecidos en la presente ley para la adjudicación del área 
preferencial, previa aprobación del concejo municipal respectivo. El cesionario deberá someterse a las 
condiciones y cumplir las obligaciones establecidas en el convenio original. Con todo, no podrá cederse el 
convenio durante los tres primeros años ni el último año de su vigencia. 
 

Artículo 30.- Término del área preferencial. Si en el plazo de 5 años, contado desde la fecha de la 
publicación de la resolución que declaró el área preferencial, la municipalidad no hubiere llamado a licitación 
o ejercido la administración del área ni el gobierno regional hubiere entregado dicha administración a un 
tercero, quedará sin efecto por el sólo ministerio de la ley dicha afectación. Asimismo, si el área preferencial 
pierde las condiciones que determinaron su establecimiento, circunstancia que deberá ser certificada por el 
Director Zonal, su afectación quedará sin efecto por el solo ministerio de la ley. 
 

La desafectación del área será declarada, de oficio o a petición de parte, por resolución del 
intendente, la que deberá publicarse en extracto en el Diario Oficial y en un diario de circulación regional y 
cuando corresponda, notificarse al Ministerio de Defensa, Subsecretaría de Marina. 
 

El área desafectada quedará sometida al régimen general previsto en el ordenamiento jurídico. 
 

Artículo 31.- Renovación del área preferencial. Dos años antes del vencimiento de la declaración de 
un área preferencial, el intendente deberá iniciar el procedimiento de renovación del área. Para estos efectos, 
deberá consultar a los demás organismos públicos que participaron en el proceso de declaración del área y al 
Consejo de Pesca Recreativa. Con los antecedentes reunidos elaborará un informe y convocará al consejo 
regional a sesión extraordinaria, adjuntando el informe respectivo. La renovación del área preferencial deberá 
ser aprobada por la mayoría absoluta de los consejeros asistentes. La sesión extraordinaria deberá celebrarse 
no antes de quince ni después de treinta días corridos contados desde la convocatoria. La resolución del 
intendente que declare la renovación del área será publicada en el Diario Oficial y un diario de circulación 
regional. 
 
 

Párrafo 2º 
 

De los cotos de pesca 
 
 

Artículo 32.- Construcción de un coto de pesca artificial. El Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, previo informe técnico de la Subsecretaría, dictará un reglamento donde se establecerán las 
medidas de protección del medio ambiente que deberán observarse en la construcción y funcionamiento de los 
cotos de pesca. Corresponderá al Director Regional de Pesca verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el mencionado reglamento, previo a su inscripción en el registro a que se refiere el artículo 35. 
 

Artículo 33.- Condiciones de ejercicio de la pesca recreativa en cotos de pesca. Las personas que 
desarrollen actividades de pesca recreativa en los cotos de pesca estarán exentas del cumplimiento de las 
condiciones generales establecidas en el Título II y de las medidas de administración adoptadas de acuerdo a 
lo dispuesto en el Título III de esta ley. 
 

Artículo 34.- Siembra y repoblación en cotos de pesca. La siembra o repoblación de especies 
hidrobiológicas en los cotos de pesca será autorizada por el Director Zonal, en la forma establecida en el 
artículo 11 de la presente ley. 
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Artículo 35.- Registro de cotos de pesca. Los titulares de cotos de pesca deberán inscribirlos en un 

registro que llevará el Servicio Nacional de Pesca, por regiones. La inscripción constituirá una solemnidad 
habilitante para la explotación comercial del coto. 
 
 

Párrafo 3º 
 

De la pesca recreativa en aguas bajo protección oficial 
 
 

Artículo 36.- Áreas de manejo. En las áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos 
decretadas en conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuicultura, podrán realizarse 
actividades de pesca recreativa y pesca submarina en la forma que determine el reglamento que se dictará 
por decreto del Ministerio. 
 

Artículo 37.- Reservas marinas. En las reservas marinas declaradas en conformidad con la Ley 
General de Pesca y Acuicultura que se encuentren bajo la tuición del Servicio Nacional de Pesca, se podrán 
realizar actividades de pesca recreativa y pesca submarina en la forma que se determine en el plan de 
administración respectivo. 
 

Artículo 38.- Parques Nacionales. En los cursos de agua situados en los Parques Nacionales, cuya 
declaración de área preferencial de pesca no se haya decretado, no podrá realizarse pesca embarcada y sólo 
podrá realizarse pesca con devolución en lugares especialmente habilitados con dichos fines. 
 

Artículo 39.- Otras aguas bajo protección oficial. Los planes de manejo que se elaboren para las áreas 
que se encuentran bajo protección oficial del Estado, deberán ser aprobados por la Subsecretaría o el Director 
Zonal, según corresponda, en lo que se refiera a las actividades de pesca recreativa autorizadas en el área. 

 
Para el financiamiento de la elaboración del plan de manejo de un área bajo protección oficial que 

comprenda actividades de pesca recreativa, el organismo encargado de su administración podrá presentar 
proyectos al Fondo de Investigación Pesquera, sin perjuicio del financiamiento que pueda obtener a través de 
otros fondos. 
 

Asimismo, y sin perjuicio de las facultades que le otorgue la normativa que rige la administración del 
área bajo protección oficial, el organismo encargado de su administración podrá exigir la posesión de un 
permiso especial de pesca recreativa, establecer el monto de los derechos para su obtención y celebrar 
convenios para su entrega y cobro de los derechos correspondientes. 
 

En el caso de Parques Nacionales los planes de manejo deberán privilegiar el estricto mantenimiento 
de los equilibrios ecológicos y la preservación de los ecosistemas naturales. 
 
 
 

TÍTULO V 
 

De los guías de pesca 
 
 

Artículo 40.- Certificación de guías de pesca. Los guías de pesca podrán solicitar voluntariamente al 
Servicio Nacional de Turismo su certificación para el ejercicio de la actividad en una determinada región. 
Para estos efectos deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

a) Ser chileno o extranjero con residencia definitiva. Los extranjeros que no reúnan el requisito de 
residencia definitiva podrán solicitar la certificación bajo condición de reciprocidad de que en su país de 
origen se acuerde el mismo reconocimiento a los chilenos; 

b) Ser mayor de edad; 
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c) Acreditar, en la forma que determine el reglamento, conocimientos sobre naturaleza, geografía e 

historia local, regulación de la pesca recreativa, seguridad y primeros auxilios, así como conocimientos y 
experiencia en la actividad. 

 
 Cumplidos los requisitos anteriores, el Servicio Nacional de Turismo otorgará una credencial 

personal e intransferible. El reglamento a que se refiere la letra c) de este artículo establecerá el monto de los 
derechos para la obtención de dicha credencial. 
 

Artículo 41.- Cancelación de la certificación. La certificación de guía de pesca quedará sin efecto en 
los siguientes casos: 
 

a) Por fallecimiento; 
 
b) Por haber sido sancionado por infracción a las normas de la presente ley, y 
 
c) Por sentencia judicial firme o ejecutoriada que hubiere establecido la responsabilidad penal o civil 

en el ejercicio de la actividad. 
 
 
 
 

TÍTULO VI 
 

De los consejos de pesca recreativa 
 
 

Artículo 42.- Creación e integración de los Consejos. El Director Zonal creará, cuando proceda, en 
cada región de la zona correspondiente, un Consejo de Pesca Recreativa como organismo asesor para el 
fomento y desarrollo de las actividades de pesca recreativa que se realicen según lo establecido en el artículo 
1º. 
 

Los Consejos estarán integrados de la siguiente manera: 
 

a) Por el Director Zonal de Pesca, quien lo presidirá; 
 
b) Por el Director Regional de Turismo; 
 
c) Por el Director Regional de Pesca; 
 
d) Por un representante del gobierno regional designado por el intendente; 
 
e) Por cuatro representantes de los agentes del sector de pesca recreativa, entendiendo por tales las 

organizaciones de operadores y guías de pesca recreativa, los clubes de pesca y las organizaciones sin fines de 
lucro que determine el intendente. Los representantes designados en esta letra serán elegidos directamente por 
las organizaciones legalmente constituidas que tengan domicilio en la región, en conformidad con el 
procedimiento de elección que establezca un reglamento del Ministerio, y 
 

f) Por un representante de universidades de la zona, reconocidas por el Estado, vinculado a una 
unidad académica directamente relacionada con las ciencias del mar o limnología, el que será designado 
conforme lo dispuesto en el reglamento de esta ley. 
 

Podrán ser invitados a participar en el Consejo el Secretario Regional Ministerial de Economía, 
cuando no lo integre, así como un representante de Carabineros de Chile, de la Armada de Chile, de las 
asociaciones municipales de la región y de las cámaras de turismo que tengan su domicilio en la región. 
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Los integrantes del Consejo no percibirán remuneración.  

 
Artículo 43.- Funciones de los Consejos de Pesca Recreativa.  
 
Los Consejos deberán ser consultados sobre las materias que someta a su conocimiento el Director 

Zonal y, en particular, sobre las siguientes materias: 
 

a) el decreto que establece los aparejos de pesca de uso personal. 
 
b) el reglamento de siembra y repoblación a que se refiere el Título III. 
 
c) las medidas de administración para la pesca recreativa. 
 
d) el informe técnico para la declaración de las áreas preferenciales. 
 
e) los planes de manejo de las áreas preferenciales de la región y de los resultados de sus programas 

de seguimiento. 
 

Los Consejos podrán proponer al Fondo de Administración Pesquera prioridades de inversión para la 
pesca recreativa y presentar proyectos específicos para su financiamiento. Asimismo, los Consejos podrán 
presentar propuestas para la declaración de áreas preferenciales según lo establece la ley. 
 

Los Consejos deberán emitir sus pronunciamientos en el plazo de treinta días corridos contados 
desde el requerimiento respectivo. Se podrá prescindir de dicho pronunciamiento si no es emitido en el plazo 
señalado. 
 
 
 

TÍTULO VII 
 

De la educación y difusión 
 
 

Artículo 44.- Planes de estudio. Los textos didácticos de enseñanza de educación básica y media 
aprobados por el Ministerio de Educación, que sean atinentes a la materia, procurarán incluir guías para la 
identificación del mayor número posible de especies de la fauna íctica silvestre del país; resaltarán la 
trascendencia ecológica de su preservación, orientarán sobre las medidas concretas que deben adoptarse para 
la salvaguarda de su supervivencia y para el ejercicio responsable de la pesca recreativa. 
 

Asimismo, los programas de educación de nivel básico y medio propenderán al contacto de los 
educandos con el medio natural que les permita conocer e identificar directamente la fauna íctica silvestre del 
país. 
 
Artículo 45.- Manual de pesca recreativa. El Ministerio, dentro del plazo de un año contado desde la vigencia 

de la presente ley, deberá elaborar, directamente o mediante la contratación de servicios, un manual 
para el ejercicio responsable de la pesca recreativa, cuyo objetivo será incentivar la práctica de la 
actividad y difundir normas para su ejercicio responsable y seguro. 
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TÍTULO VIII 

 
De la fiscalización, infracciones y sanciones 

 
 

Artículo 46.- Fiscalizadores de la presente ley. La fiscalización del cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley, y de las medidas de administración adoptadas conforme a ellas, será ejercida 
por los funcionarios del Servicio y personal de la Armada y Carabineros, según corresponda, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 

Las calidades, atribuciones y facultades para el ejercicio de su función fiscalizadora se regirán por 
sus respectivas leyes orgánicas y por las disposiciones contenidas en la Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 

Tendrán también la calidad de fiscalizadores de las actividades de pesca recreativa, los inspectores ad 
honores designados por el Director Nacional de Pesca en conformidad con la ley Nº 18.465, así como los 
inspectores municipales y los guardaparques señalados en el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 
por el Estado (SNASPE), en la forma y condiciones que se establecen en el presente Título. 
 

Artículo 47.- Inspectores municipales y guardaparques. Los inspectores municipales y guardaparques 
señalados en el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el Estado (SNASPE) deberán rendir y 
aprobar un examen ante el Servicio Nacional de Pesca para acreditar conocimientos especializados o 
experiencia en materias de pesca recreativa. Deberán ejercer labores de fiscalización en la jurisdicción de la 
municipalidad respectiva o en las áreas silvestres protegidas, según corresponda, y tendrán en el ejercicio de 
sus funciones las facultades y obligaciones establecidas en el artículo 3º letras a), b), c), d), h) e i) de la ley Nº 
18.465. 
 

Artículo 48.- Infracciones menos graves. Son infracciones menos graves los siguientes hechos: 
 

a) No inscribir el coto de pesca en el registro a que se refiere el artículo 35, y 
 
b) Contravenir las prohibiciones o limitaciones establecidas para actividades distintas de la pesca 

recreativa en el plan de manejo de un área preferencial. 
 

Artículo 49.- Infracciones graves. Son infracciones graves los siguientes hechos: 
 
 

a) Realizar actividades de pesca recreativa o pesca submarina sin la licencia a que se refiere el 
artículo 6º; 
 

b) Realizar actividades de pesca recreativa o pesca submarina con infracción a las medidas de 
administración establecidas n el Título III de esta ley; 
 

c) Realizar actividades de pesca recreativa en aguas protegidas en contravención a la regulación que 
en cada caso se establece en el párrafo 3º del Título IV de esta ley; 
 

d) Cometer cualquier vejación injusta en contra de las personas, usar apremios innecesarios o 
exceder las atribuciones otorgadas por la ley Nº 18.465, en el ejercicio de las funciones de los inspectores ad 
honorem, en los casos en que dichas acciones no constituyan delito, y 
 

e) Comercializar especies hidrobiológicas capturadas con aparejos de pesca de uso personal. En este 
caso, la sanción se aplicará por cada ejemplar capturado. 
 
 

 
 
Artículo 50.- Infracciones gravísimas. Son infracciones gravísimas los siguientes hechos: 
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a) Realizar siembra o repoblación sin la autorización a que se refiere el artículo 11; 
 

b) Realizar actividades de pesca recreativa en contravención a las medidas de administración 
acordadas con países vecinos, en cuerpos y cursos de agua limítrofes.  
 

c) Realizar actividades de pesca recreativa con sistemas o elementos de pesca tóxicos o nocivos, tales 
como explosivos, armas de fuego, sustancias tóxicas o electricidad, en los casos en que no constituyan el 
delito tipificado en el artículo 136 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 

d) Construir un coto de pesca sin cumplir con las medidas de protección al medio ambiente 
establecidas en el reglamento a que se refiere el artículo 32. 
 

e) Realizar actividades de pesca recreativa en áreas preferenciales, sin el permiso especial a que se 
refiere el artículo 27. 
 
f) Realizar actividades de pesca recreativa en áreas preferenciales en contravención al plan de manejo vigente. 
 
 

Artículo 51.- Sanciones. Las infracciones menos graves  serán sancionadas con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales. 
 

Las infracciones graves serán sancionadas con multa de cuatro a diez unidades tributarias mensuales. 
 

Las infracciones gravísimas serán sancionadas con multa de cincuenta a cien unidades tributarias 
mensuales. 
 

A las infracciones de esta ley que no tuvieren prevista una sanción especial se les aplicará una multa 
de una a treinta unidades tributarias mensuales. 
 

Artículo 52.- Tribunales competentes y procedimiento. Las infracciones a las normas establecidas en 
la presente ley se conocerán y sancionarán de acuerdo al procedimiento establecido en el Título IX de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura. Asimismo, en lo no regulado en este título, se aplicarán las normas 
contenidas en el Título IX de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 
 

Artículo 53.- Destino de las multas. Las multas aplicadas en conformidad con la presente ley se 
destinarán en beneficio municipal de la comuna en la que o frente a cuyas costas o riberas se hubiere 
cometido la infracción. 
 
 
 

TÍTULO IX 
 

Disposiciones varias 
 
 

Artículo 54.- Registros. Corresponderá al Servicio Nacional de Pesca llevar los siguientes registros: 
 

a) Registro de cotos de pesca, y 
 
b) Registro de consultores. 
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Asimismo corresponderá al Servicio Nacional de Turismo llevar un registro de operadores de pesca, 

por región. Un reglamento del Ministerio determinará los antecedentes que deberán acompañarse para 
solicitar la inscripción en alguno de los registros antes indicados, así como los casos en que podrá dejarse sin 
efecto la inscripción. 
 

Artículo 55.- Registro de consultores. En el registro de consultores se inscribirán las personas 
naturales o jurídicas habilitadas para elaborar los planes de manejo de áreas preferenciales y realizar los 
seguimientos de dichos planes y proyectos. 

 
 Podrán inscribirse las personas naturales que cumplan los siguientes requisitos: 

 
a) Ser chileno o extranjero con residencia definitiva. Los extranjeros que no reúnan el requisito de 

residencia definitiva podrán solicitar la inscripción bajo condición de reciprocidad de que en su país de origen 
se acuerde el mismo reconocimiento a los chilenos. 

 
b) Estar en posesión de un título profesional en el área de las ciencias marinas o limnología con 

especialización o experiencia en biología pesquera. 
 
c) Asimismo, podrán inscribirse las personas jurídicas que contemplen dentro de su objeto social la 

realización de investigaciones o estudios en algunas de las materias indicadas en la letra b) y que tengan uno o 
más socios o trabajadores que cumplan con los requisitos establecidos en las letras precedentes. 
  

El reglamento determinará la forma en que deberán acreditarse los requisitos para solicitar la 
inscripción en el Registro de Consultores. 
 
 

Artículo 56.- Convenios para entrega de licencias. El Servicio podrá celebrar convenios con personas 
naturales o jurídicas para la entrega de las licencias de pesca recreativa y el cobro de los derechos 
correspondientes. 
 

Artículo 57.- Financiamiento. El presupuesto del Servicio deberá consultar anualmente recursos para 
financiar la impresión de las licencias de pesca recreativa, del manual de pesca recreativa y de los documentos 
informativos a que se refiere el artículo 6°. 
 

Artículo 58.- Modificaciones a la Ley General de Pesca y Acuicultura. Modifícase la Ley General de 
Pesca y Acuicultura en la forma que se indica: 

 
1.- En el artículo 1º, sustitúyese la coma (,) que sigue a la palabra ‘‘acuicultura’’ por la conjunción 

‘‘y’’, y elimínase la expresión ‘‘y deportiva’’. 
 
2.- Derógase el título VIII. 
 
3.- Derógase el artículo 121. 
 
4.- Agrégase la siguiente oración final en el inciso primero del artículo 173: 

 
‘‘Asimismo, el Fondo tendrá por objeto financiar proyectos de investigación sobre especies 

hidrobiológicas de importancia para la pesca recreativa, restauración de hábitat y programas de promoción, 
fomento, administración, vigilancia y fiscalización de las actividades de pesca recreativa.’’. 
 
 

Artículo 59.- Modificaciones en materia de inspectores ad honorem. Modifícase la ley Nº 18.465 en 
la forma que se indica: 
 

1.- Sustitúyese el inciso segundo del artículo 1º por el siguiente: 
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‘‘Las denuncias efectuadas por los inspectores ad honores constituirán presunción de la existencia de 

los hechos denunciados.’’. 
 

2.- Modifícase el artículo 2º en la forma que se señala a continuación: 
 

a) Intercálase en el inciso primero la siguiente letra b) pasando las actuales b) a d) a ser c) a e), 
respectivamente: 
 

‘‘b) Ser chileno o extranjero con residencia definitiva.’’.  
 

b) Intercálase el siguiente inciso segundo pasando los actuales incisos segundo y tercero a ser tercero 
y cuarto, respectivamente: 
 

‘‘La postulación para inspector ad honorem se abrirá en los plazos que establezca el Servicio 
mediante resolución, la que determinará, además, los antecedentes que deben proporcionarse en la solicitud de 
postulación.’’. 
 

3.- Modifícase el artículo 3º en la forma que se indica:  
 

a) Sustitúyese en la letra c), la expresión ‘‘juzgado de policía local’’ por la expresión ‘‘tribunal 
competente’’. 
 

b) Sustitúyese la letra d) por la siguiente: 
 

‘‘d) Incautar las especies hidrobiológicas y los elementos con los que se cometió la infracción, con el 
solo objeto de ponerlos de inmediato a disposición del tribunal competente.’’. 
 

c) Agrégase las siguientes letras h) e i): 
 

‘‘h) Registrar embarcaciones y vehículos utilizados por pescadores, e i) Citar al infractor a la 
audiencia del siguiente día hábil, bajo apercibimiento de arresto.’’. 
 

4.- Agrégase al artículo 4º las siguientes letras c), d), e) y f): 
 

‘‘c) Vencimiento del período de nombramiento establecido en la resolución correspondiente, si el 
interesado no manifiesta por escrito, su deseo de continuar ejerciendo dicho nombramiento; 
 

d) No realizar actividades de fiscalización en dos períodos cuatrimestrales consecutivos; 
 

e) Incumplimiento grave de las obligaciones señaladas en la presente ley o en el reglamento, y 
 

f) Por haber sido condenado por delito o infracción cometido en el ejercicio de su función.’’. 
 
 

Artículo 60.- Créanse, en la Planta de Directivos de la Subsecretaría de Pesca, fijada por el decreto 
con fuerza de ley N° 5, de 1983, de la Subsecretaría de Pesca del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, y sus adecuaciones y modificaciones posteriores, cinco cargos de Directores Zonales, grado 
5° EUS, que para el solo efecto del artículo 7° de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, se 
considerarán equivalentes a los de Jefe de División. 
 

Traspásase a la Planta de Directivos de la Subsecretaría de Pesca, mediante nombramientos, sin 
solución de continuidad, a los cargos creados en el inciso precedente, los funcionarios que a la fecha de 
publicación de esta ley ocupen en calidad de titulares los cargos de Directores Zonales, grado 5° EUS, de la 
Planta de Directivos del Servicio Nacional de Pesca.  
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Artículo 2º.- El Ministerio, dentro del plazo de ciento ochenta días corridos contado desde la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, deberá dictar el reglamento de los registros a que se refiere el artículo 
54. 

Los cargos de planta que queden vacantes en razón del traspaso dispuesto en el inciso anterior, se 
suprimirán de pleno derecho en la planta del Servicio Nacional de Pesca. Los recursos presupuestarios que se 
liberen por este hecho, deberán ser traspasados desde el presupuesto del Servicio Nacional de Pesca al 
presupuesto de la Subsecretaría de Pesca.  

 
Los traspasos de personal que se dispongan en conformidad a este artículo no serán considerados 

como causal de término de servicios, ni supresión de cargos, cese de funciones o término de la relación 
laboral.  

 
La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo no podrá significar pérdida del empleo, 

disminución de remuneraciones ni modificación de los derechos previsionales de los funcionarios traspasados. 
Cualquier diferencia de remuneraciones se pagará por planilla suplementaria, la que se absorberá por los 
futuros mejoramientos que correspondan a los funcionarios, excepto los derivados de los reajustes generales 
que se otorguen a los trabajadores del sector público. Esta planilla mantendrá la misma imponibilidad que la 
de las remuneraciones contempladas en ella. 
 

Los funcionarios traspasados conservarán el número de bienios que tengan reconocidos, como 
también el tiempo computable para uno nuevo. Para efectos del incremento por desempeño individual del 
artículo 7° de la Ley N° 19.553 que les corresponda percibir en la Subsecretaría de Pesca durante el año en 
que tenga lugar el traslado, conservarán el porcentaje que determinaron las últimas calificaciones 
ejecutoriadas a que estuvieron afectos en el Servicio Nacional de Pesca. 
 
 
 
 

Disposiciones Transitorias 
 
 

Artículo 1º.- Las medidas de administración que a la fecha de vigencia de la presente ley hubieren 
sido dictadas por la autoridad para el ejercicio de la pesca recreativa mantendrán su vigencia, mientras no 
sean modificadas, para una especie o área determinada, de acuerdo a los procedimientos que en cada caso 
establece la presente ley.  

 

 
Artículo 3º.- Dentro del plazo de noventa días corridos contado desde la publicación del reglamento a 

que se refiere el artículo anterior, los titulares de cotos de pesca que se encuentren en funcionamiento deberán 
solicitar la inscripción correspondiente. 
 

Artículo 4º.- Redúcese en cinco cupos la dotación máxima de personal vigente del Servicio Nacional 
de Pesca y auméntase en cinco cupos la dotación máxima de personal vigente de la Subsecretaría de Pesca. 
 

Artículo 5°.- Mientras no se establezca el Registro de Consultores a que se refiere el artículo 55 de la 
presente ley, los términos técnicos de referencia de los proyectos que se liciten para la declaración de un área 
preferencial o para la elaboración de los planes de manejo de áreas preferenciales declaradas, deberán 
establecer los requisitos y condiciones que deberán cumplir los consultores. 
 

Artículo 6º.- Mientras no exista un Director Zonal de Pesca exclusivo para la XI Región, 
corresponderá al Director Zonal de la XII Región ejercer en la XI Región las competencias en materia de 
pesca recreativa a que se refiere la presente ley.’’. 
 

Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº 1º del Artículo 93 de la Constitución Política de la 
República y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto 
como Ley de la República.  
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Santiago, 14 de marzo de 2008.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- 

Hugo Lavados Montes, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.- Edmundo Pérez Yoma, Ministro 
del Interior.  

 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Jorge Chocair Santibáñez, 

Subsecretario de Pesca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE 
MARINA MERCANTE 
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